
ARTICULO 1: Disp6ngase que el monto que corresponda pagar como 
consecuencia de la aplicación del Impuesto sobre los créditos y debitos en 
cuenta corriente bancaria, constituya pago a cuenta de los impuestos y 
contribuciones sobre la námina salarial, cuya aplicación, percepcion y 
fiscalización se encuentre a cargo de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP), entidad autkquica en el ámbito del Ministerio de 
Economía. 

ARTICULO 2: El pago a cuenta de los impuestos y contribuciones sobre la 
n6mina salarial a que hace referencia el artículo anterior, se realizara 
siguiendo el siguiente orden de prelación: 

a) Obligaciones previsionales. 
b) Bienes Personales. 
c) Impuesto a las Ganancias. 
d) Impuesto al Valor Agregado. 
e) Otros Impuestos. 

ARTICULO 3: La AFIP deberá controlar que el pago a cuenta de dichos 
impuestos sea imputado de acuerdo al orden establecido en el artículo 
anterior. 

ARTICULO 4: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en el 
termino de 40 dfas desde su publicacion en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 9: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


